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Visto que mediante Expediente b- 59.470/07, se solicito la confirmación 

del agente Héctor Claudio CIBEIRA, Legajo N°  11799/3, en el cargo de Jefe del Departamento 

Operaciones y Comunicaciones, debendiente de lo Dirección Coordinación Munici al de Defensa 
Civil de la Secretaria de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

Lo sugerido por Ja Jurrra de Ascensos y  Calificaciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E TA 

Articulo 10, - 	Confirmase a partir del dk de ¡a fecha, al agente Héctor Coudio CIEIRA, 

Legajo N°  11799/3, en el cargo de Jefe del Departamento Operaciones y 

Comunicaciones dependiente de la Dirección Coordinación Municipal de Defensa Civil de la Secre-
taria de Salud, Categoría JA (37), Personal Jerárquico de ¡a Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, 
Programa 27, Agrupamiento 2, Oficina 202, quien reservaba un cargo categoría JB (36), Jefe 

División, misma Jurisdicción, Subjurisdicción, Programa y Of icina- 

Articuio 2*.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y  de Salud.- 

Articulo 30,_ 	 Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Regístro Oficial de De- 
cretos y Boletín Municipal, tome rozón la Secretaria involucrado y por la 

misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. bese conocimiento o la Dirección 
Contaduría General, Dirección General de Personal y  archivcse.- 
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